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1. La firma de las nóminas y el documento contable de propuesta
de pago de haberes de servicios periféricos en los Jefes Provinciales de
Correos y Telégrafos de quien dependa la Unidad de Habilitacíón y, en
caso de ausencia, por cualquier causa de los mismos, en el Jefe de
Explotación Postal y Telegráfica.

2. La firma de las nóminas y el documento contable de propuesta
de pago de haberes de los servicios centrales en el Subdirector general
de Recursos Humanos, y, en ausencia de éste, en el Subdirector general
de Administración Económica.

3. La ordenación de pagos del capítulo 1 e indemnizaciones del
capítulo JI, en el Subdirector general de Administración EconómICa.

Madrid. 20 de enero de 1992.-EI Director general del Organismo
Autónomo Correos y Telégrafos. Luis Egusquiza Manchado.

limo_ Sr. Subdirector general de Recursos Humanos e Ilma. Sra.
Subdirectora general de Administración Económica.

RESOLCCION de 23 de enero de 199J. de la Subsecn'ta
rÚ1, por fa que 51: I'Jllpla:::a a los interesados en el j"("('lfrso
cOn/cflcioso---adIIIlnisfratil'O n1Ímero 1/1514/1991, 11IIer
puesto afile fa Sala de fo Contellcioso-Administrariro def
7i'ibunaf Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala dc lo Contencioso---Administrativo dcl Tribun<l}
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Benigno Cat1a!lo
Lacaci recurso contencJOso---admmistratJ YO número 1/1514/1991, contra
los Acuerdos del Consejo de Ministros de 2! de septiembre de 1990 y
de 24 de mayo de 1991, qUl' desestiman su solicitud de indemnización
de d::111oS y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyO favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparczcan anle la referida Sala
en el plazo de los veinte dias sigUlcntes a la publicaCIón de la presente
Resolución.

Madrid. 23 de enero de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.
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Madrid. 23 de enero de 1992.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira
dc Fuentes.

l\-'1;:¡dntl. 23 dc enero de 1992.-Fl Subsecretario_ Fernando Sequcl,.-r¡
dc Fuentes

1,

f?L'i"OLUClo.V dc ...:~3 de cl/cm de 1992, de la 5,'II!Jsccrc!([
rúl, por la q/le se cmpla.:a a los iJ1lCi"l'mdos e/1 ef I"('Cilnn
(¡)fl1i'lIciosu-adJlliill.llralim minUTO 1/1531/1991, Illfcr
¡JI/esto aI;¡r 1,] Sala de to COlltencioso-.td¡¡¡il1islrati\'o del
Trllmll"! ,<";lIflh'IIIO i.\cccirjll 5;(;lltillla).
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RESOI..J../CIO,V dc j3 de el/cm de 1992. de fa S·II[¡seC!'e!a
da. ¡Jor la 1/11(' se emplaza 11 los intcresados ('11 ('1 recurso
COllfeflcioso-administratiro númcro l/15J5/1991, IlIh:l'
pucsto aJlle la Sala di' la C¡¡¡¡{('ndoso-Administratir,; e-e!
TnlJilllil{ .\lIprell/o (SeccIón .'úipt¡lI1a)_

A"nte la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Scc:lon S,'ptima), se ha intc!"f'UCSlO por dnn Juan Gonlalo y
Vara recurso contencloso---administrativo numero 1/1.525/!991. contra
los Acuerdos dc1 Comcjo de Ministros de 21 de.septlcmbr~ de 1990)
de 24 de ma\,o dc 1991, que desestiman su. SOllCltud de .lnu.cmn}zat:lon
de daños y PerjuiCIOS ocasionados con motIvo de su JubllaclOn iorzosa.

En consecuenCIa. esta Subsecretaria ha resuclt.o emplaz;]r a aqucllas
persona':> ;1 cuyo favor hubieran. derivado. o dcr.lvarc.n derechos de la
resolución ImpugnJd~ Y Ll qUienes tU'dcren tnteres dlrcc:t~ en el
mantcnuniento dc la misma, para que COll1pnrezcan <lnte la rdcnda Sala
cn el pblO de ;,e1l11c dias sigUlcntes a la publicación de Id rrescntc
RC<'oluciljn

Ante I;;¡ Sida de lo COnlcnCioso-,-\dmínistrafivo del Tribuna!
Supremo (Sección Sl;ptimal. <;e 11;1 inkTpUCSh) por don Ignacio de ,lave
Ramirez recurso (ont',.'l1cioso-;;¡dmini<;tratl\O número 1; I531/1991. COl1

llB los Acuerdos <.le! Consejo de \limstros de 2! de- septiembre de 1')9(\
v de 24 de mavo de 1991, que desesuman su solicitud de indcll1niYrl\..'J{ln
de J::1I10S y pcrjU!o.:Ú1S OCbi()l1~dos,ton motIvo de su jllbl!;'.cJÓn for:!O'):!.

En consecUl'nci,l, ,:s1a Subsecretaría ha resuelto cmrlaz:.H 3. aqu("ibs
personas ;¡ cuyo t:lvor hubieran dcriv;,dn o derivaren dcrechos de la

RESOLL'CfON de 23 de enero de 1992. de la Subsccrcta
na. por la que se cmplaza a fos interesadas en ('f reCLlrso
cOfltenc/oso-{ldmimstratiro mímero 1/1514/1991. imer
pu('sto ame fa Sala de lo COlltencioso-Administraliro dd
Tribunal Supremo (Sección Séplimaj.

Ante la Sala de lo Contencioso---Administrativo del Tribunal
Supremo (Sccción Septirna), se 11a interpuesto por don Rafael Nieto Cufi
recurso contencioso-adminislratlvo numero 1/1524/1991. contra los
Acu..:rdos del Consejo de Ministros dc 21 de septiembre de 1990 y de 24
de mayo de 1991. quc desestiman su solicitud de indemnización d~
d;:¡ños y pCljulCios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resueho emplazar a aquellas
personas a cuyo favor huhleran dCrlvado o derivaren derechos de la

. resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicJcÍón de la presente
ResolUCIón.

RESOLUCION de 23 de-enero de 1992. de la Silhsc~'rela"
ria, por la que se emplaza a los interesados CJI el recurso
contencioso-adminislratil'O número 1/1509/1991. inter"
plteslO ante la Sala de fo Contellcioso·jdminislratiro del
Tribunal Süpremo (Sección Sépnma).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribun;]!
'Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don José Sancho
Tello Baguena recurso contencioso-administratIvo ,número·
IfI~09f1991, contra los Acuerdos del Consejo de Ministros de 21 de
septIembre de 1990 y de. 24 de mayo de 1991 que dcsestim¡w su
solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con
motivo de su jubilación forzoS;]o

En consecuencía. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o deri\'arcn derechos de la
rcsoluci~n. impugnada y a quienes tuvieren interés directo cn el
mantenimIento de lá misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Musica.

Madrid, 23 de enero de 1992.-El Subsecretario, F.:rnandü S...qw:ira
de Fuentes.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Lo que comunico a VV. H. para su conocimiento v efcctos.
Madrid, 20 de enero de 1992. .

SOLE TURA

MINfSTERIO DE CULTURA
ORDEN de 20 de enero de 1992 por la que se concede la
Medalla al Mérito en las B"'las ArIes. en su categoria de
plata, a las personas que se citall.

De conformidad con el Real"Decreto 3379fl978, de 29 de diciembre,
. por el que se regula la concesión de la Medalla al Mérito en las Bellas
Artes. y.a propuesta del Director general dcl Institijto Nacional de las
Artcs Escénicas y de la- Música, he tenido a bicn disponer:

En atención :a los méritos y circunstancias que concurren en las
personas Que se citan, vengo a conceder In Medalla al Mérito en ·Ias
Bellas Artes. en su categoría de plata, a:

Doña Margarita Garda Ortega.
Doña María del Carmen Prendes_
Don Alfonso del RcaL
Don Angel de Andrés.


